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llustradora galardonada en la edición anterior.
Doña Montserrat Ginestá Clavel.

Secretario; Don Antonio Barbadillo Gómez, Jefe de Servicio del
Centro del Libro y de la Lectura.

Segundo.-El Jurado acordó conceder el primer premio dotado con
700.000 pesetas, a don Miguel Calatayud. por sus ilustraciones de la obra
«U.~ de indios y otras historias», de Miquel Obiol$, publicada por
EdiClOnes S. M., y el segu~dopn:mio, dotado con 300.000 pesetas, a don
Alfonso Ruano, por sus ilustraClones de la obra «El circo de Paco» de
Francisco Carvajal, publicada igualmente por Ediciones S. M. '

Lo que se hace publico para general conocimiento.
Madrid. 29 de mayo de 1989.-El Director general. Juan Manuel

Yelasco Rfuni.

18088 RESOLUClON de 2 de junio de 1989. de la Dirección
General del Librar. Bibliotecas. por la que se hacen pUblicas
la composición de. Jurado. y fallo emitido por el mismo, del
concurso para seleccíonar los libros mejor editados durante
1988. de conformidad con la convocatoria del mismo para
1989.

De acuerdo con lo dispuesto en la Orden de 28 de febrero de 1989
(<<Boletín Oficial del Estada» nUmero 58, de 9 de marzo), por la que se
convoca el concuno para seleccionar los libros mejor editados durante
1988 (edición de 1989),

Esta Dirección General ha resuelto hacer públicos la composición del
Jurado calificador de dicho concurso, así como el fallo emitido por el
mismo.

Primero.-El jurado quedó constituido de la siguiente manera'
Presidente: IlustI'ísimo señor don Juan Manuel Velaseo Rami,

Director general del Libro y Bibliotecas.

Vocales:

Don Fernando Toba de Roa. Profesor del Instituto de Fonnación
Profesional «Islas Filipinas».

Don Angel Macedo Giménez, Profesor de Término de Encuaderna
cióo de la Escuela de Artes Aplicadas.

Don Carlos Pinto Souisi, representante de la Federación Nacional de
Industrias Gráficas.

Don Miguel Femández-Pacheco Femández, especialista en la realiza
ción y confección del libro.

Doña Flora Momta MartineZ-Orozco. representante de la Federación
de Gremios de Editores.

Secretaria; Doña Cannen Lacambra Montero, Directora del Centro
del Libro y de la Lectura.

SeKundo.-El Jurado acordó galardonar 105 siguientes libros, de
acuerdo con cada una de las seis modalidades contempladas en la Orden
de convocatoria:

Modalidad: Libro. de arte:

Primer premio: .Vistas de las obras del Canal de Isabel 11»
(Fotografias de Clüford), publicada por el Canal de Isabel 11.

Segundo premio: «El Palacio de Fomento», publicada por el Ministe
rio de Agricultura,. Pesca Y Alimentación.

Tercer premio: «Látigo de cien cola!», publicada por «Ediciones
Destino, Sociedad Anónima».

Cuarto premio: «Perros, color y fOrnlas:&, publicada por «Editorial
Espasa-Calpe, Sociedad Anónim.,..

Quinto premio: Declarado desierto.

Modalidad: Bibliofilia y filcsímiles:

Primer premio: «Spicelegía zoológica», publicada por el Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Segundo premio; «Diccionario histórico de las artes de la pesca
naciona1», publicada por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta
ción.

Tercer premio: «I.Jibre d'Cocb», publicada por «Ediciones Histórico
Artísticas, Sociedad Anónima».

Cuarto premio: «Les trobes en 1ahos de la Ve"e Maria», publicada
por la Consejería de Cultura. Educación y Cíenet.a de la Generalidad
Valenriana.

Quinto premio: Declarado desierto.

Modalidad: Libros infantiles y juveniles:

Primer premio: «El Reino de Asturias», publicada por «Silo, Socie
dad Limitada» y «González Huici Editores, Sociedad Anónima».

Segundo premio: «El circo de Paco», publicada por «Ediciones
S.M.».

Tercer premio: «Euslcal Leiendak. Araba», publicada por «Editorial
Erein, Sociedad Anónima».

Cuarto premio: «Historias de una receta». publicada por el grupo
«ADaya. Sociedad Anónima».

Quinto premio: «El talismán del Adriático», publicada por «Edicio
nes S. M.».

Modalidad: Libros de enseñanza hasta nivel COU:

Primer premio: «Trull-3», publicada por «Editorial Barcanova,
Sociedad AnóDÍma».

Segundo premio: «Zoe-3. Ciencias Naturales», publicada por «Edito
rial Bruño».

Tercer premio: «Aprender y practicar Matemáticas 3.° EGB», publi
cada por «Editorial Magisterio Español, Sociedad Anónima».

Cuarto premio: «Peluconas», publicada por «Ediciones S. M.».
Quinto premio:'<d...a Historia de la Filosofia. COU», publicada por el

grupo «ADaya., Sociedad Anónima».

Modalidad: Libros técnicos, de investigación y erudición:

Primer premio: «Planimetría general de Madrid», publicada por
«Editorial Tabapres. Sociedad Anónima».

Segundo premio: «Empresas Sacras de Núñez de Cepeda», publicada
por «Editorial Tuero, Sociedad Anónima».

Tercer premio: «La célula viva», publicada por «Editorial Prensa
Científica».

Cuarto premio: «Historia de la medicina valenciana», tomo 1,
publicada por la editorial «Vicent García Editores, Sociedad Anónima»,

Quinto premio: «Biología celular y molecular», publicada por «Edi
torial Labor, Sociedad Anónima».

Modalidad: Obras generales y de divulgación:

Primer premio: «la expedición botánica en el Virreinato del Perú»,
publicada por d.unwer¡ Editores, Sociedad Anónima».

Segundo premio: «Viajeros al tren. Cien años de fottJF3.fia y
ferrocanil», publicada por «Lunwerg Editores, Sociedad Anónuna».

Tercer premio; «la caza de la perdiz roja en España», publicada por
«Ediciones Destino, Sociedad Anónima».

Cuarto premio: «Sub Aqua», publicada por el Instituto de la Caza
Fotográfica y Ciencias de la Naturaleza (INCAFO).

Quinto premio: «Nuevas escenas matritenses», publicada por la
editorial .circulo de Lectores».

Lo que se hace publico para general conocimiento.
Madrid, 2 de junio de 1989.-El Director general, Juan Manuel

Velasco Rami.

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 26 de julio de 1989 sobre emisión y puesta en
circulación de pliegos de 16 efectos, en los que se reproduce
la efigie de Su Majestad el Rey Don Juan Carlos I, para
ampliación de serie bastca.

Próximo a agotarse las existencias de los pliegos de 100 unidades de
los sellos calcográficos de 100, 200 y 500 pesetas de la serie básica de Su
Majestad el Rey Don Juan Carlos 1, correspondientes a la Orden de
Presidencia del Gobierno de 13 de octubre de 1981, publicada en
«Boletín Oficial del Estado» número 250, de 19 del mismo mes, y
atendiendo a razones operativas de manipulación,

Este Ministerio de Relaciones con las Cortes y de la Secretaria del
Gobierno, a propuesta de los Ministros de Economía y Hacienda y de
Transportes,. Turismo y Comunicaciones, dispone:

Artículo único.-Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se
continuará con la estampación de los sellos de Correos de 100, 200 Y500
pesetas de valor facial, con la efigie de Su Majestad el Rey Don Juan
Callos 1, de acuerdo con las necesidades postales, siendo el motivo
ilustrativo, procedimiento de estampación, .tamaño y dentado idéntico
a los actuales, aprobados por Orden de 13 de octubre de 1981, «Boletín
Oficial del Estado» numero 250, de 19 de octubre del mismo año, con
la única variación del numero de efectos por pliego que pasará a ser
de 100 a 16 efectos.
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La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 26 de julio de 1989.
ZAPATERO GOMEZ

Excmos. Sres. Ministros de Economía y Hacienda y de Transportes,
Turismo y Comunicaciones.

UNIVERSIDADES
ACUERDO de 17 de marzo de ]988, del Consejo de
UnIversidades. por el que se homologa desde la (echa de su
lmpartlClón el plan de estudios establecido por la~Vniversi
dad de Valencia para la Escuela Universuaria de Fisiotera
pia de Valencia, y conducente a la obtención del titulo
oficial de Diplomado en Fisioterapia,

Excmo. Sr.: Visto el pian de estudios de la Escuela Universitaria de
Fisioterapia de Valencia, conducente a la obtención del título oficial de
Diplomado en Fisioterapia, remitido por el Rectorado de la Universidad
de Valencia p,ara su homol~gación por este Consejo de Universidades,
y de confoffiudad con lo dIspuesto en los artículos 24, apartado 4.b, y
2.9 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universita
na.

Este Consejo de Universidades, con fecha 17 de marzo de 1988, ha
resuelto:

Pf.Ímero.-Ho~ologar desde .la fecha de su impartición el plan de
est~dlOs.. est;ablecId.o. por 13; Universidad de Valencia para la Escuela
UmversItana de FISIoterapIa de Valencia, v conducente a la obtención
del título oficíal de Diplomado en Fisioterapia.

Segundo.-EI plan de estudios a que se refiere la presente Resolución
quedará estructurado conforme figura en el anexo de la misma.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento v efectos.
Madrid, 17 de marzo de 1988.-La Secretaria géneraL Elisa Pérez

Vera.

Excmo. Sr. Rector Mgfco. de la Universidad de Valencia.

ANEXO QUE SE cnA

COMUNIDAD AUTONOMA
DE MADRID

RESOLUCION de 20 de jufio de 1989, de fa Secretaría
General Técnica de la Consejen'a de Política Territorial, a
cuya virtud se hace pUblico acuerdo relativo al Plan General
de Ordenación Urbana de Villanueva del Pardillo. promo
vido por esUl Consejería.

La Comisión de Urbanismo de Madrid, en sesión celebrada el día 18
de julio de 1989, acordó, por unanimidad:

Primero.-Aprobar inicialmente el Plan General de Ordenación
Urbana de Villanueva del Pardillo, redactado de oficio por esta
Consejería de Política Territorial

Segundo.-En base a lo establecido en el articulo 120 del Reglamento
de Planeamiento se determina como áreas afectadas por la suspensión
de licencias a que se refiere este artículo el suelo clasificado urbano de
acuerdo con el Plan General vigente.

Tercero.-Someter el presente expediente al trámite de información
pública mediante su publicación en el «Boletín Oficial de la Comunidad
de Madrid», en el «Boletín Oficial del Estado)) y en uno de los periódicos
de mayor circulación de la provincia, por plazo de un mes.

Cuarto.-Conferir audiencia al Ayuntamiento de Villanueva del
Pardillo por el mismo plazo y una vez transcunido el de infonnación
pública, en virtud del articulo 129 del Reglamento de Planeamiento.

Quinto.-Notificar el presente acuerdo a Organismos y Corporaciones
afectadas en virtud de lo dispuesto en la Directriz 128.

De conformidad con lo establecido en el articulo 41 del Texto
Refundido de la Ley del Suelo y 128 del Reglamento de Planeamiento,
se podrá examinar el referido expediente, durante el plazo de un mes,
en los locales de la Comisión de Urbanismo de Madrid. sitos en la calle
Maudes, 17, de Madrid, y en el Ayuntamiento de Villanueva del
Pardillo, en horas hábiles, desde el día siguiente en que el presente
anuncio se haga público en el «Boletín Oficial de la Comunidad de
Madrid» y en el «Boletín Oficial del Estado», y hasta el día en que
termine el plazo de información pública.

Durante el expresado periodo de tiempo, cuantas personas se
consideren afectadas por dicho acuerdo, podrán formular alegaciones,
mediante escrito dirigido al excelentísimo señor Presidente de la
Comisión de Urbanismo de Madrid.

Madrid, 20 de julio de 1989.-El Secretario general técnico, Rafael
Zorrilla Torras.

Total horas curso

T1'6ricas Practicas BANCO DE ESPAÑA
Primer curso

Cambios

Mercado de Divisas

Cambios oficiales del d{a 27 de julio de 1989

117,494
99,164
18,547

195,033
167,739
72,971

300.095
62.821

8,731
55.700
18,375
16,164
17,111
27,895

892,915
75,064
84,417
88.691
72,691

130,400

Vendedor

117,200
98,916
18.501

194.547
167,321

72.789
299,345
62,665

8,709
55.560
18,329
16,124
17.069
27,825

890,685
74,876
84,207
88,469
72,509

130,074

Comprador
DiVISl" convenibles

1 dólar USA
1 dólar canadiense
l franco francés
1 libra esterlina
1 libra irlandesa
1 franco suizo

100 francos belgas y luxemburgueses
1 marco alemán

100 liras italianas
1 florín holandés
1 corona sueca
1 corona danesa
l corona noruega
1 marco finlandés

100 chelines austriacos
100 escudos portugueses
100 yens japoneses

1 dólar australiano .
100 dracmas griegas

1 ECU

18092
60 15

120 54
120 15

120 54
120 l62
60 -
- 108
84 54

60 -
120 60
120 108
120 240

60 30
- 108
84 54

60 -
120 30
120 30
120 750
84 78

Tercer curso

Segundo curso

Legislación y Organización de la AsistenCIa Fisiote-
rápica

Anatomía del Aparato Locomotor y CmeslOlogia
Afecciones Médico-Quirurgicas 1 ....
Teoria y Técnica Fisioterápica Especial 1
Psicología y Sociología de la Invalidez y de la

Incapacidad.
Preparación Fisíca II.
Idioma Ingles II.

Física Aplicada. . _
Anatomía General.
Fundamentos de Fisiología.. .... . . . . . .
Teoría General de la Enfermedad y de la Incapaci-

dad............... .
Teoria y Tecnica Fisioterápica General
Psicología General y Evolutiva.
Preparación Física l.
Idioma Inglés 1

Salud Pública.
Terapias Afines y Asociadas con la Fisioterapia
Afecciones Médico-Quinirgicas n ... ,. .
Teoría y Técnica Fisioterápica Especial II
Inglés Técnico.


